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Representante de Incami en Punta Arenas

"Los migrantes tienen mucho miedo a las expulsiones"
> Cerca del 95% de las atenciones anuales está vinculada a la obtención de documentos para trabajar. Se describió un

escenario marcado por la incertidumbre, el endurecimiento de requisitos y el aumento de casos de trámites mal realizados.

UIn aumento sostenido
de consultas por regu
larización migratoria

mayor incertidumbre frente a
órdenes de abandono y un cre-
ciente número de empleadores
con dudas respecto de los re-
quisitos exigidos por el Estado
forman parte del escenario que
hoy observa el Instituto Católico
Chileno de Migración (Incami),
de la Diosesis de Punta Arenas,
según detalló su representante,
Vanessa Guerrero.

La trabajadora social y ase-
sora de trámites en la Pastoral
de Migraciones planteó que co-
mo institución han solicitado
considerar un proceso de regu-
larización. "Siempre supimos
que el empadronamiento era uri
proceso, más que nada, de toma
de conocimiento de cuántas son
las personas que se encuentran
en Chile, más no una regulariza-
ción propiamente tal".

No obstante, reconoció que
el proceso generó expectativas.
"Si, estaba la esperanza y la ilu-
sión de que pudiese llevar a eso,
a que quienes se empadronaran
y cumplieran con todos los requi-
sitos, pero nos deja un poco tris-

tes y con desesperanza".
En Punta Arenas, la deman-

da de orientación se concentra
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Vanessa Guerrero e Ivan Castro, representantes de Incami en Punta Arenas.

casi exclusivamente en la obter-

ción de papeles. "Yo creo que de
1.500 atenciones que tenemos al
año, la mayoria tiene que ver con
solicitudes de cómo poder tener

papeles para poder regularizarse.
Estoy casi segura de que un 95%
de las consultas son para cómo
poder tener papeles en Chile pa-
ra trabajar". Añadió que el resto
corresponde a consultas especi-

ficas sobre servicios o temas so-
ciales, pero que el eje central es
el acceso a documentación para
desempeñarse laboralmente.

Muchos de quienes acuden
a la oficina no cumplen los re-
quisitos vigentes. "Muchos se
van con una respuesta negativa,
porque efectivamente no cum-
plen requisitos, pero al menos se
van con la posibilidad de iniciar
una planificación que les permita
entonces, lo más rápido posible,

ver cómo cumplir estos requisi-

tos, ya sea a través de una oferta
laboral, un contrato, lo que se les

pueda presentar".
En paralelo, han aumentado

las dudas de empleadores. "En
este último tiempo hemos teni-
do hartas consultas de emplea-
dores que no entienden por qué
el Estado les solicita documen-
tos como la carpeta tributaria".

expresa. A su juicio, exigir ese
tipo de antecedentes genera
cuestionamientos y pone más
trabas al proceso.

Expulsiones
Respecto del clima que se per-

cibe entre las personas migran-
tes, reconoce "Si, tienen miedo
a las expulsiones", Añadió que
cuando una persona ingresó por
paso habilitado y no cumple los
requisitos para regularizarse, tras

el rechazo de la solicitud recibe
una orden de abandono con trein-
ta dias para salir del pais. "El te-
mor que tienen las personas hoy
en dia, tanto por paso habilitado
como por no habilitado, es el de
la expulsión que tanto se escuchó

en el periodo de campaña de las
elecciones presidenciales".

La incertidumbre también ha
generado un aumento de casos
de personas que caen en manos
de tramitadores. "Las personas

nos han dicho, y una sola perso-
na me puede decir a mi que yo
si estoy trabajando para regula
rizarme, tristemente caen en su

engaño, les creen, pero es por la
desesperación también de lo que
se viene". En el último trimestre,
afirmó, han recibido más perso-
nas con trámites mal realizados
y pagos efectuados por gestiones
que no prosperaron.

En cuanto a los perfiles mi-
gratorios, enfatizó que no sólo
existen casos de ingresos por pa-
sos no habilitados. "Hay mucho
extranjero que está como turista

en Chile o que entro de manera
regular por avión, frontera, tim-
brando su pasaporte, que lleva
años irregulares en Chile y está
esperando la posibilidad de una
regularización, que para ellos
no llega tampoco". Preciso que

el empadronamiento consideró
únicamente a quienes ingresa
ron por pasos no habilitados, de-

jando fuera a quienes permane-
cen con visa de turismo vencida.

También explicó que los re-
quisitos varian según naciona-
lidad. En el caso de Argentina,
indicó que existe una visa Mer-
cosur que requiere pasaporte y
antecedentes penales, mientras

que otras nacionalidades necesi-
tan contrato de trabajo y deben

postular desde fuera de Chile. A
ello se suman costos economi-
cos. "Una visa por ejemplo de
Argentina cuesta 250 dólares,
una visa de Ecuador cuesta 450
dólares", detalló, agregando que
además existen multas que pue-
den ir desde 30 mil hasta 270 mil
pesos según el tiempo de perma-
nencia irregular.

"Los esfuerzos de Incami,
los llamados como Iglesia a la
politica también han sido cons-
tantes y siempre ha estado pro-
moviendo la posibilidad de una
regularización", afirmó, insis-
tiendo en que permitir regulari-
zat a quienes cumplen requisi-
tos seria "beneficioso en todos
los aspectos para todos, no solo

para la unidad de que esperan
la oportunidad, sino también
para el Estado"./LPA
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Trabajadores a honorarios y accidentes
laborales: cómo acceder a las coberturas del
seguro social en la próxima Operación Renta

Los trabajadores a honorarios

que cotizan a través de la Opera-
ción Renta tienen derecho a co-
bertura gratuita ante accidentes

de trabajo, de trayecto y enfer-
medades laborales, beneficio que
muchos desconocen pese a estar
pagando por él con sus impuestos.

Pamela Muñoz Sánchez, ge-
rente zonal del IST en Magallanes,

explicó que la Ley 16.744 obliga a
todos los trabajadores, incluidos
los independientes, a cotizar un
seguro social. "Los independien-
tes lo hacen a través de la reten-

ción de sus impuestos y por de-
fecto van hacia el sistema público,
que es el ISL".

A través del sitio www.isl.
gob.cl/honorarios se puede com-
probar si el cotizante está inscri-
to en la entidad estatal y debe
llenar un formulario.

Que cubre el seguro
La cobertura incluye tres si-

tuaciones: accidentes de trabajo
(lesiones sufridas a causa o con
ocasión del trabajo), accidentes
de trayecto (en el camino directo

entre la habitación y el lugar de
trabajo), y enfermedades laborales.

"Tiene derecho a las presta
ciones médicas desde la atención

simple hasta tratamientos mayo-
res que requieran rehabilitación,
prótesis, traslado hacia otzo centro

de salud a nivel nacional, incluso
hasta fuera de Chile", detalló Mu-
ñoz. También tienen derecho a
subsidio de incapacidad laboral
(pago de licencia médica), indem-
nización por accidente, pensión
por invalidez y pensión por sobre-

vivencia para la familia.

Qué hacer en caso
de accidente

Si un trabajador a honorarios
sufre un accidente laboral o de
trayecto, debe acudir al centro
de salud más cercano que defi-
ne cada mutualidad indicando,
al llegar, que se trata de un ac-
cidente laboral.

Es fundamental llenar el docu-

mento de declaración del acciden-
te en el centro de salud para eri-

viarlo al organismo administrador
correspondiente.

Derecho a cambiar
de organismo

Los trabajadores pueden
cambiarse del ISL a un orga-
nismo privado (ISL, IST, Mu-
tual de Seguridad o Asociación
Chilena de Seguridad) sin cos-
to. "Es de libre voluntad. Pue-
den cambiarse a través de una
solicitud de adhesión en linea,
La incorporación se hace en el
momento, es un trámite sim-
ple, sencillo, no tiene costo",
precisó Muñoz.

Vigencia de la cobertura
La cobertura se inicia cada

año el 1 de julio con vigencia
hasta el 30 de junio del año si-
guiente, vinculada a la declara-
ción anual de impuesto a la ren-
ta. Desde el 1 de enero 2026, la
retención en las boletas aumen-
tó de 14,5% a 15,25%, según la
Ley Nº21.133.

"Hay mucha desinformación.
La gente llega cuando tienen algo
grave, pero tienen derecho a esta
cobertura que ya están pagando".
concluyó la gerente del IST.
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